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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................. 60 peseta*
Semestre ..................................  H0 —
Año ............................................. 300 —
Ajunum-entos de la Provincia, 

año .........   175 -

í^a» suicrtpcione* se solicitaran de la zidrnintrtraciót 
<e XrMtríoi Provincialtx (Diputación Provincial).

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
•iry postal n otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
m la Admón de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

números que so reclamen después de transcurrí 
toe ceuiro diuj desde su publicación sólo se servirán * 
precio de venta, o -^ea a 2 pesetas los del a^o cirriente; 

> pesetas los del afio anterior, y de otros años. 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio e 

eucumento oficial que se inserte, declarado de pag ■ 
t-cs pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seí pesetas por linea o fracción. Al original 
ai -.apañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro oe 
tasas, provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

derechos de publicr-ci^n de números ixtrpordi'-i 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo u>c 
la entidad o particular "«ir lo interese.

Los anuncios oblig?' 'go. 
p r-no abono o cuaiv ’na en la capital qur 
responda de éste.

. S» inserciones Excmm Sr. liobet 
eadoi- civil, por o ose según está pre 
venido, las de la pr.. lindad militar,

. todo rteibo de anu. uo acompañara un espiar i- 
Bo l it in respectivo como comprobante, siendo de pagu lu« 
demás que se pidan. , . . • 

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejempts- 
te solicitará en el oficio de remisión uel origina 

ios Centros oficiales.
L1 Roí s t in Of ic ia l  «e halla de venta en la Imore-.t» 

• jej Hogar Ptgnaielli. , .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Potni" Of ic ia l  diipondran que se fije un ejemplar en el sitio üe coa ■ 
.nuire, donde permanecerá hasta el recibo del ziguiente.

Los señorea Secretario» cuidaran, bajo su mas estrecha 
dad, de conservar loe números de erie Bo i.it i .m , coleccionados orden ■ 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de ca a

La# I<evm obliran en La Península, islas adyacente». Canaria» y "r 
rntoriuj de <*:r.ca .ujetos a la legislación peninsuiai, a lo» veinte día, 
ti promulgación. en ellas no ’e dispusiere otra eos» (Código Lo'.

’ i.as -ii.iwic.n' , del Gobierno son obligatoria» para la capital te 
provincia desde nue se publican oficialmente en ella, y desde cuatro ciae 
deapues para lo» pueblos de la miama provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

, SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION 

Ministerio de la Gobernación
DECRETO

Convocando elecciones en todos los 
Municipios del territorio nacional.

A fin de dar cumplimiento a lo dis
puesto en la vigente Ley de Régimen 
Lccal de 16 d€ diciembre de 1950, 
sobre constitución de los Ayuntamien
tos, procede llevar a efecto la reno
vación trienal de la mitad de los Con
cejales, la que afecta a J0» Conceja
les que fueron designados en eleccio
nes parciales para cubrir vacantes, y 
que habrían de desempeñar su cargo 
durante el tiempo que hubiese corres
pondido a aquellos cuyas vacantes 
ocuparan, y, finalmente, la necesidad 
de proveer las vacantes existentes y 
que puedan producirse, hasta la fe
cha de presentación de los candidatos 
a los puestos renovables ante la 
Junta Municipal del Censo.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistró dc la Gobernación, y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros, dispongo:
' Articulo l.? De conformidad con 
lo prevenido en los artículos 77, 87 y 

89, número 3.8, de la Ley de Régimen 
Local, de 16 de diciembre dG 1950. 
se convocan elecciones en todos los 
Municipios del territorio nacional.

Art. 2.9 La renovación y consi
guiente elección afectará:

A) A los Concejales elegidos en 
virtud del Decreto de 30 de septiem
bre de 1948. .

B) A los que fueron designados en 
elecciones parciales para cubrir va
cantes y que habrían de desempeñar 
su ca go durante el tiempo que hu
biese correspondido a aquellos cuyas 
vacantes cubrieron y que les afectase 
la renovación actual, y

C) A las vacantes existentes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 40 
del Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen lurídico de 
las Corporaciones Locales de 17 de 
mayo de 1952. .

Art. 3.9 El procedimiento electoral 
sc ajustará a lo dispuesto en el capí
tulo 11 del Reglamento mencionado 
en el artículo anterior.

Art. 4.9 Se señalan los días 21 y 28 
de noviembre y 5 de diciembre próxi
mos para que en ellos tengan lugar, 
sucesivamente, las votaciones a fin de 
elegir los Concejales de los tres gru
pos que integran los Ayuntamientos, 

mediantc sufragio de los vecinos ca
bezas dc familia, de los compromisa
rios designados por la Organización 
Sindical y de los Concejiles que por 
los dos grupos anteriores lo han de 
hacer para los correspondientes al 
tercio representativo de las Entidades 
económicas, culturales y profesio
nales.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 24 de sup- 
tienabre de 1954.—Francisco Franco. 
El Ministro de la Gobernación, Blas 
Pérez González.

(Del “B. 0. del E.” núm. 293, 
dc fecha 20-10-1954).

■ SEÜj ÓK JÍRíBííA . _

♦ Núm. 5.128

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Desde el día siguiente a Ia publi- 
eyeión de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y hasta las 
trece horas del vigésimo día hábil si
guiente, sc admitirán en la Secreta
ria dc esta Diputación todos los días 
laborables, en horas hábiles de ofici
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na, proposiciones, redactadas con arre
glo al medelo que se inserta y exten
didas en papel sellado de 6.^ clase 
(o sea de 4’50 pesetas, más e> 5 Va), 
para optar a la subasta de las obras 
que, e n su presupuesto de contrata, 
fianzas provisional y definitiva y 
plazo de ejecución, se detallan a con
tinuación;

Obras del proyocto de acopio de 
piedra machacada para la conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, en los kilómetros 1 al 7 del 
camino vecinal número 613-14, deno

' minado de Piedratajada al apeadero 
del ferrocarril de Ortilla, cuyo pre
supuesto de contrata, que es el tipo de 
subasta, a ciendc a 161.028’86 pese
tas, siendo la fianza provisional de 
3.221 pesetas, equivalente al 2 por 100 
de dicho presupuesto, y la fianza de
finitiva que resulte de aplicar el ar
ticulo 82 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953, dándose 
pune.p o a la ejecución de las obras 
dentro del téimino de quince dias, 
contados a partir de la notificación 
de adjudicación definitiva y debien
do quedar te.minadas en el plazo de 

‘ cinco meses.

La subasta se celebrará en el Salón 
d Sesiones del Palacio Provincial de 
esta Excma. Diputación el día si
guiente hábil al vigésimo transcurri
do desde la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a las doce horas, presidiendo 
e! acto el limo. Sr. Presidente de la 
Corporación o Diputado en quien de
legue y el señor Secretario general de 
la misma, que dará fe. .

El proyecto, pliegos de condiciones 
y normas relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones se halla
ran de manifiesto en la Secretaria 
General de la Corporación (Negociado 
de Obras Públicas y Paro Obrero), to
rios los días laborables, en horas há
biles de oficina.

La presentación de pliegos y demás 
trámites de subasta se realizarán con
forme a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales,

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores, por si o representados 
por otras personas con poder para 
ello, y declarado bastante por el se
ñor Secretario general de la Corpora
ción, por el Letrado asesor de la mis
ma, D. Juan-Antonio Cremades Royo, 
o por cualquier Abogado en ejercicio 
de esta ciudad

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el número I 

del articulo 24 del citado Reglamen
te de Contratación.

Zaragoza, 9 de octubre de 1954.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

» • •
Modelo de proposición ;

D......vecino de........ . con domici
lio en (calle o plaza) ...... . núm. 
teléfono n.9 ..., según cédula personal 
de la tarifa ...... . clase ....... , núme
ro    expedida en   Con fe
cha   de    de 1942 (o cualquier 
documento que pueda identificar 
bastante la personalidad del licita- 
dor), enterado del proyecto, presu
puesto y condiciomes facultativas y 
administrativas para las obras de 
....... me obligo a realizar dichas 
obras, con estricta sujeción a los 
expresados pl’egos de condiciones, p^r 
la cantidad de (en letra y en núme
ro) ...... pesetas.

Asimismo me comprometo a que las 
ii emuneraciones mínimas que hayan 
d„ percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las 
ebras no sean inferiores a los tipos 
fijados en los Organismos encargados 
ce la aplicación de la vigente legisla
ción social y de trabajo.

(Fecha de la proposición 
y firma del proponente).

Núm. 5.247 1

Admi istración de Propiedades 
y Contribución Territorial

n o r mas  
que esto Administración de Propieda
des dicta a los señores Alcaldes y Se
cretarios de esta provincia para que 
'a confección de documentos cobra- 
torios de la contribución de edificios 
y solares para el aña 1955 se desen
vuelva de una manera regular y re

, glamentaria

Primera. Todos los pueblos de esta 
provincia confeccionarán para el año 
de 1955 padrón, copia y lista cobra- 
toria, reintegrándose; el padrón, a 
razón de 1’50 pesetas por pliego; la 
copia y lista cobratoria, a 0’25 pese
tas por pliego, y 0’25 por certifica
ción, estado o resumen y sus copias.

Con el fin de que no sufra ninguna 
demora el trámite de los documentos, 
éstos se remitirán con el reintegro 
que les corresponda, encargándose 
particularmente los Ayuntamientos del 
cumplimiento de este apartado, sin 
intervención de ninguna otra perso
na en que puedan delegar.

Segunda. Estes documentos se for
marán ajustándose a los modelos que 
al efecto publicó la “Gaceta” de 24 de 
mayo de 1927 (circular del 21), es
tampándose en las cubiertas de los 
documentos citados el producto in
tegro, el líquido imponible, ia cuota 
del Tesoro, el recargo transitorio y 
contribución, consignándose el coefi
ciente aplicado.

Tercera. El coeficiente aplicable a 
esta riqueza es el 24’08 por 100 sobre 
el liquido imponible, desglosándose 
en la siguiente forma: 17’20 por 100 
de cuota para el Tesoro y 6’88 por 100 
de recargo transitorio, y el 1*72 % 
para atención de paro obrero, sola
mente en aquellos municipios en que 
esté establecido este recargo.

Cuarta La inscripción de las 
fincas se hará por ordpn alfabético 
de callas, plazas, extrarradios y zonas 
diseminadas, consignándose el núme
ro del registro fiscal, el de orden del 
padrón y el correspondiente a la finca.

En el encabezamiento del padrón 
déb^-á figurar un detallado índice al
fabético de las calles o plazas a que 
se refiere, con expresión del número 
del foi-'o en que se hallan rps°ñadas, 
debiendo estar ios folios numerados 
a tal efecto.

Quinta. Al padrón y copia se les 
unirán los documentos siguientes:

a) Certificación de haber estado 
expuesto al público por el plazo de 
ocho días en los sitios de costumbre 
en 1a localidad, y este anuncio hecho 
públ’cn en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

b) Certificado de que no existe 
finca alguna cin tributar.

c) Estado de fincas exentas tem
poralmente.

d)- Estado de las fincas exentas 
perpetuamente.

e) Certificación detallada de las 
fincas urbanas auo e! Estado posee 
en el término municipal, expresándo
se Ja clase de finca, su procedencia, 
númem del registro fiscal, teniendo 
especial cuidado de que en el padrón 
no figure ninguna finca a nombr- del 
Estado.

f) Continuando exentas las finías 
cuyo liquido por urbana no exceda ' 
de 25 pesetas, se unirá a los padrones 
la certificación que así lo acredite, 
consignando en la misma el número 
de orden, número de registro fiscal, 
nombre y apellidos de cada interesa
do, la caite y número donde radica la 
finca y su riqueza imponible.

g) El estado gradual del número 
de contribuyentes comprendido en la 

o
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lista cobratoria, según el importe 
de su líquido imponible, se dis
tribuirá en la siguiente forma: De 
25 a 50 pesetas de riqueza imponible; 
de 50’01 a 100; de 100’01 a 150; de 
150’01 a 200; de 200’01 a 300; de 300’01 
a 500; de 500’01 a 1.000; de 1.000’01 a 
2.000; de 2.000’01 a 3.000; d€ 3.000’01 
a 5.000; de 5.000’01 a 10.000; de 
10.000’01 a 25.000; de 25.000’01 a 
50.000; de 50.000’01 a 100.000; de 
100.000’01 en adelante, debiendo ser 
el total exactamente igual al número 
de contribuyentes y líquido imponi
ble.

Sexta. La lista cobratoria deberá 
contener: las cuotas anuales» en la 
casilla del tercer trimestre; las se
mestrales, en las del segundo y ter
cero, y las trimestrales, en las cuatro 
casillas correspondientes, entendién
dose que.las cuotas son anuales hasta 
50 pesetas de contribución; semestra
les, de 50’01 a 100, y trimestrales, de 
100’01 en adelante.

Séptima. En los documentos co- 
bratorios se hará constar la calle y 
número en que esté sitúada la finca. 
Los propietarios de ellas figurarán 
con los dos apellidos.

En la cubierta de la lista cobrato
ria se pondrá el número de recibos 
anuales, semestrales y trimestrales 
que contenga dicho documento, asi 
ccmo la zona recaudatoria a que per
tenezca el municipio.

Octava. Se unirá a los expresados 
documentos una certificación acredi
tativa de que ninguna de las fincas 
radicantes en el téimino municipal se 
halla sin tributar, no admitiéndose 
en los padrones otras alteraciones 
que las aprobadas por esta Adminis
tración

Novena. Los mencionados docu
mentos deberán estar terminados en 
todos los Ayuntamiejitos el día 10 de 
noviembre próximo, exponiéndolos al 
público en el plazo de ocho días, re
solviéndose las reclamaciones, si las 
hubiere, con toda urgencia, y debien
do ineludiblemente ser presentados a 
examen y aprobación por esta Admi
nistración de Propiedades y Contri
bución Territorial el día 20 de no
viembre próximo, como plazo máximo, 
quedando incursos los Ayuntamientos 
y Juntas Periciales, por demora en 
la presentación, en las penalidades es’- 
tablecldas por el artículo número 81 
del Reglamento de 30 de septiembre 
de 1&85 y artículo 25 del de 24 de 
enero de 1894, sin perjuicio de los va
leres que serán exigidos a los seño
res Alcaldes, Secretarios y Juntas Pe
riciales, confiando esta Administra
ción dp Propiedades que no se dará 

lugar a la aplicación de sanciones, 
en bien de los intereses del Tesoro.

Décima. Se encarece a los Alcal
des y Secretarios el cumplimiento, es- 
ti icto de las anteriores prevenciones, 
así como exactitud para la remisión 
de los documentos en los plazos mar
cados para su aprobación.

En el caso de que la interpretación 
de la presente circular ofreciese algu
na duda o dificultades en la aplica
ción de la cantidad total del liquido 
imponible del municipio, y que se 
publican a continuación de la presen
te circular, se pedirá aclaración ur
gente a esta Administración.

Zaragoza, 18 de octubre de 1954.— 
El Administrador de Propiedades, 
Joaquín Ariza.

RJac'ón de Municipios de esta pro
vincia S( Halando el total de liquido 
imponible que corresponde a cada 
uno de ellos y que debe figurar en 
el Registro Fiscal dfe Edificios y
Solares para el año 1955

Abanto, 20.153’32 pesetas.
Acered, 21.363.
Agón, 83^02’50.
Aguaron, 126.402’80.
Aguijón, 108.632’28.
Ainzón, 281.323’43.
Aladrén, 3.110’99.
Alagón, 746.148.
Alarba, 32.084’51.
Alberite de San Juan, 25.870’80.
Albeta, 34.489’46.
Alborge, 14.006’40.
Alcalá de Ebro, 64576.
Alcalá de Moncayo, 39.160.
Alconchel de Ariza, 25.270’47.
Aldehuela de Liestos, 24..320’81.
Alfajarín, 206.792’75.
Alfamén, 4.706’22. . .
Alforque, 14574’15.
A!hama de Aragón, 399.180.67
Almcchuel, 12.923’72. ,
Almolda (La), 59.083’90.
Almonacid de la Cuba, 46.221’76.
Almonacid de la S., 78.650’68.
Almunia (La), 348.734’99.
Alpartir, 51.850’10.
Ambel, 72.680.
Anento, 4.404’37.
Aniñón, 63.371’72.
Añón, 54.705’50.
Aranda de Moncayo, 50.973’78.
Arándiga, 188.944.
Ardisa, 10.244’70.
Ariza, 170.056’70.

. Artieda, 5.234’98.
Asín, 25.193’92.
Atea, 44.160’74.
Ateca, 433.172’49.
Azuara, 234.879’27.

Badules, 12.242’31. pesetas.
Bagüés, 1.043’32.
Balconchán, 15220’37.
Bárboles, 181.005’06.
Bardallur, 22256’34.
Belchite, 134.338’65.
Belmente de 17.872’48.
Berdejo, 9.132’98.
Berru co, 3.136.
Biel, 58.104’66.
Bijuesca, 25.919’98.
Biota, 66.225’41.
Bisimbre, 53.532’50.
Boquiñeni, 162.692.
Bordalba, 10.856.
Borja, 864.809’15.
Botorrita, 44.636.
Brea de Aragón, 199.970’25.
Bubierca, 27.743’40.
Bujaraloz, 163.152’46.
Bulbuente, 90.184’97.
Bureta, 70.437’75.
Burgo (El), 139.843.
Buste (El), 33.405’60.
Cabañas de EbiO. 79.815.
Cabolafuente, 61.008’80.
Cadrete, 92.355’46.
Calatayud, 4^72284.
Calatorao, 356.320.
Calcena, 18.427,18.
Calmarza, 5.492’35.
Campillo de Aragón, 76.252.
Carenas, 65.583’71. .
Cariñena, 524.133’07.
Caspe, 1.428.304’85.
Castejón de Alarba, 24.311’37.
Castejón de las Armas, 17.515’20.
Castejón de Valdejasa, 41j688’66.
Castiliscar, 70.223’92
Cervera de la Cañada, 38.858’84.
Cerveruela, 2.946’07.
Cetina, 69.236’31.
Cimballa, 23.981’12.
Cinco Olivas, n.760’69.
Clarés de Ribota, 8.552’38.
Codo, 28.019.
Codos, 18.042’36.
Contamina, 29.493’64.
Cosuenda, 129.898.
Cuarte de Huerva, 54294’60.
Cubel, 2.206’25.
Cuerlas (Las), 10.816.
Cunchillos,. 43.779’92.
Chiprana, 131.727’40.
Chodes, 55.857’80.
Da roca, 886.816.
Ejea de los C., 1.114.177.
Embid de Ariza, 40.962’74.
Embid de la Ribera, 11.358’90.
Encinacorba, 50245’38.
Epila, 638.878.
Erla, 48.357’40.
Escatrón, 517.830’89.
Escó, 784.
Fabara, 163.406’48.
Farasdués» 25.824
Farlete, 93.307’35.

■ -
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Fayón, 146.980 pnsctas.
Payos (Los), 53.932.
Figueruelas, 72.854.
Fcmbuona, 2.948’86.
Frago (El), 7.654’34.
Frasno (El), 36.359. •
Fréscano, 62.441’70.
Fuencalderas, 5.380’91.
Fucndejalón, 144.696.
Fuendetodos, 60.043.
Fuentes de Ebro, 451.333’75.
Fuentes de J iloca, 145.399’87.
Galiocanta, 11.254’79.
Callur, 743.248’76.
Gelsa de Ebro, 244.815’60.
Godojos, 6.409’34.
Gotor, 23.682’53.
Gris el, 15.987’72.
Grisén, 73.351.
Herrera de los N., 82.851’59.
Ibdcs, 46.062’38.
Illucca, 120.919’74.
Inogés, 4.059’95.
Isuerre, 2.469’40.
Ja raba, 46.045’35,
Jarque, 82.792’72.
Jaulin, 44.049’25.
Joyosa (La), 50.703’92.
La gata, 53.904’55.
Langa del Castillo, 31.695’60.
Layana, 63.599’90.
Lécera, 186.667’48. .
Leciñena, 280.047’50.
Lechón, 1.638’83.
Letux, 96.606’51.
Litago, 58.998’10.
Lituénigo, 32 261’84. '
Lobera de Onsella, 2.544’35.
Longares, 90.326’80.
Longás, 19.480’77.
Lorbés, 497’38.
Lucena de Jalón, 56.538’35.
Luceni, 396.331’25.
Luesia, . 188.386’72.
Luesma, 2564’24.
Lumpiaque, 232.921’73.
Luna, 73.132’54.
Maella, 317.896.
Magallón, 280.601’55.
Mainar, 51.970’40.
Malanquilla, 62.527.
Maleján, 61.523’70.
Malón, 138.118’55. '
Malpica-de Arba, 10.591’43.
Malucnda, 149.103’41.
Mallén, 396.735.
Manchones, 9.926’30. .
Mara, 39.232’80.
María de Huerva, 103.047’50.
Mediana, 50.511’50.
Mequinenza, 265.637’30.
Mesones de 1 suela, 129.805.
Mezalocha, 77.466.
Miañes, 3.390’52
Miedes de Aragón, 32.320’29.
Mon; grillo, 113.062’93.
Mcneya, 21.496’59.

Monreal de Ariza, 103.170’65.
Menterde, 36.159’94.
Montón, 52.643’38.
Moraty de Jalón. 341.657.
Morata de Jilcca, 114.194’38.
Morés, 73.908’85.
Moros, 28 540’29.
Moyuela, 93’449’86.
Mozota, 31.744’78. 4
Muel, 172.114’71.
Muela (La), 69.506’41.
Munébrega, 37.097’92.
Murero, 7.194’91.
Murillo de Gállcgo, 45.418’14.
Navardún, 6.920’96.
Nigüella, 49.104.
Nombrevilla, 15.334’61.
Nonaspe, 225.744.
NovaIIas, 249.575’22.
Novillas, 107.561’77.
Nuévalos, 65.623’25.
Nuez de Ebro, 60.993.
Olvés, 11.662’54.
Orea jo, 41.174’19.
Orera, 15.038’61.
Orés, 17.311’30.
Ose ja, 9 985’77.
Osera, 70.350’05.
Paniza, 58.839’90
Paracuellos de Jiloca, 118.834’44.
Paracucllos de la R., 19.698’84.
Pastriz, 130.597’58.
Pedrola, 483.098.
Pedrosas (Las), 64502’62.
Perdiguera, 134.746.
Piedrata jada, 33.064’40.
Pina de Ebro, 254.121’75.
Pinseque, 61.476’49.
Pintano, 7.171’39.
Plasencia de Jalón, 127.288.
Pleitas, 25.652.
Plenas, 32.873’50.
Pomer, 10.907’02.
Pozuel de Ariza, 10.085’26.
Pozuelo de Aragón, 78,850.
Pradilla de Ebro, 127.536’87.
Puebla de Albortón, 37.896’61.
Puebla de Alfindén, 189.080’85.
Puendeluna, 5.595’76.
Purujosa, 9.034’74.
Purroy, 6.795’78.
Quinto de Ebro, 318.888.
Remolinos, 207.977.
Retascón, 26.276’05.
Riela, 239.563’50. '
Rodén, 843’99.
Romanos, 5.697’23.
Rueda de Jalón, 49.987.
Rucsca, 7.297’01. .
Ruest i, 32.462’68.
Sádaba. 399.044’43.
Salillas de Jalón, 43.903".
Salvatierra de Esca, 23.298’75.
Samper del Salz, 33.542’88,
San Martin de la Virgen de

Moncayo, 28.953’87.
San Mateo de G., 209.912’20.

Santa Cruz de Crio, 85.840.
S .nta Cruz de M., 7.891’90.
Santa Eulalia de G., 7.875’13.
Santed, 4.404.
Sástago, 418.841’60.
Sabiñán, 122.730’50.
Sediles, 24.764*80.
Sestrica, 37.160’35.
Sierra de Luna, 24.730’80.
Sigüés, 27.039’05.
Sisamón, 22.447’62.
Sobradiel, 40.249’18.
Sos del Rey Católico, 264 552’60.
Tabuenca, 115.788’32.
Talamantes, 28.079’46.
Tarazona, 3.073.138’79.
Tauste, 1.274’822’40.
Terror, 332.739’39.
Tierga, 136.936’87.
Tiermas, 58.082’15.
Tobed, 10.061’91.
Torralba de los F., 66.000’47.
Torralba de Ribota, 16.903’61.
Torralbilla, 12.347’20. ‘
Torrecilla de V., 9543.
Torrehermosa, 3.792’27.
Torrelapaja, 8.446’21.
Torrellas, 83.927.
Torres de Berrellén, 162.977’66.
Torrijo de la Cañada, 67.653’50.

_Tosos, 97.199’69.
Trasmoz, 35.718’20. (
Trasobares, 92.826’75.
Uncastillo, 184.446’51.
Uudués de Lerda, 12.032’69.
Undués Pintano, 5.224’27.
Urrea de Jalón, 191.003’60.
Urriés, 12.755’17. .
Used, 36.527’58.
Utebo, 354.953’20.
Valdehorna, 6.736.
Val de San Martin, 13.127’75.
Valmadrid, 38.971’50.
Valpalmas, 39.070’60.
Valtorres, 21.632’90.

-' Velilla de Ebro, 104.912’54.
Velilla de Jilcca, 55.424’18.

-Vera de Moncayo, 131.588.
Vierlas, 27.096’81.
Vilucña (La), 13.488’^.
Villadoz, 38.112’20.
Villafeliche, 26.301.
Villafranca de Ebro, 125.166’35.
Villalba de Perejil, 7.249.
Villalengua, 49.515’75.
Villanueva de G., 347.776’80.
Villanueva de Jilcca, 51.535’03.
Villanueva de Huerva, 81.312’05.
Villar de los Navarros, 25.483’70.
Villarreal d€ Huerva, 23.872.
Villarroya del Campo, 6.066’33.
Villarroya de la S., 93.159’37.
Vistabella, 5.718’25.
Viver de la Sierra, 6.030’81.
Zaida (La), 83.661’73.
Zuera, 638.835’17.

i

■■■ ■
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QUIMA .

Núm. 4.298

jefatura de ODras Públicas

(Continuación! Véase <B. O.» núm 2< )

Día de la inscripción: 3*
Número de matricula: Z-9926.
Procedencia: N.
Categoría: M
Marca: M, T.
Tipj; Motociclo. ,
Número de asientos: 1.
Tara: 153 Kg.
Caiga máxima: 250 Kg.
Número del motor: MMT-128.
Cilindros.- 1.
HP.: 2.
Número del bastidor: BMT-Í28.
Capacidad depósito combustible:

12 litros. 4
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 350 x 10.
Nombre y apellidos del propietario:

Tomasa Valero Ballonga. ‘
Domicilio y población; Andorra 

(Teruel).
Servicio que va a realizar: P.
Datos complementarios: Producción

nacional.

Día de la inscripción: 3.
Número do matricula: Z-9927.
Procedencia; N. .
Categoría: 1.-
Marca: Derbi.
Tipo; Moto. .
Número de asientos: I.
Tara; 130 Kg.
Número del motor: 1165.
Cilindros; I.
HP.: 2. * .
Número del bastidor: 1247.
Capacidad depósito combustible: 

13 litros.
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores: 507 x 59. ■
Nombre y apellidos del propietario:

Natalio Izquierdo.
Domicilio y población; Epila (Za

ragoza).
Servicio que va a realizar: P.

” Datos complementarios: Producción
nacional.

Die de la inscripción: 3.
Número de matrícula: Z-9928.
Pracedencia: N.
Categoría: L-
Marca: M. V. ,
Tipo: Moto.
Número de asientos; 1.
Tara: 90 Kg.
Número del motor: 3820.
Cilindros; 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: 4782-112.

Capacidad depósito combustible: 
13 litros.

Dimensiones de las cubiertas ante
riores y posteriores: 2’75 x 19.

Nombre y apellidos del propietario:
Ramón Güell Cabré. .

Domicilio y población: Cortes de
Aragón, 64, Zaragoza.

Servicio que va a realizar; P.
Datos complementarios: Producción 

nacional.

Día de la inscripción: 3.
Número de matricula: Z-9929.
P-ocedencia; N.
Categoría: 2.s
Marca; Standard.
Tipo: Conducción interior.
Número de asientos: 4.
Tara: 710 Kg.
Número del motor: CS-8649-E.
Cilindros: 4.
HP.: 7.
Número del bastidor: CS-8529-LDL.
Capacidad ¡depósito combustible: 

32 litros. ' t
Dimensiones de las cubiertas ante

riores y posteriores; 5’20 x 13.
Nombre y apellidos del propietario:

Minué, S. L.
Domicilio y población: Indepen

dencia, 13, Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementarios: Importación

Aduana de Irún.

Día ck la ihscripción: 3#
Número de matricula: Z-9930.
Procedencia: N.
Categoría: 1.»
Marca: M. V.
Tipo: Moto.
Número de asiento-: 1.
Tara: 90 Kg.
Número del motor: 1066.
Cilindros: I.
HP.: 1.
Número d(|. bastidor: 1066.
Capacidad depósito combm-'tibic: 

13 litros.
Dimensiones de la5 cubiertas an- 

terior&t y posteriores: 2’75 x 19.
Nombre y apellidiOs del propieta

rio: Je ús Morales Pescador.
Domicilio y población: Almonacid

de la Sierra (Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementarios: Produc

ción nacional.
Día de la inscripción: 3.

Número de matricula: Z-9931.
Procedencia: N.
Categoría: l.1
Marca: Vespa.
Tip0: Moto.
Número de asientos; 1.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V34M008662.

Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: VT0O8654.
Capacidad depósito combui libk;

5 litros. ‘ .
Dimensiones de las cubiertas an

teriores y posteriores: 3’50 x 83 *
Nombre y apellidos del propieta

rio: Fabián S. Leu Torres.
Domicilio y población: Cinco Oli

va- (Zaragoza).
Servicio: P.
Datqs complementa r-ios: Produc

ción nacional.

Dia de la inscripción: 3.
Número de matricula: Z-9932.
Piocedcncia: N
Categoría: IJ ’
Marca: Iresa.
Tipo: Moto. .
Número de asientes: 1.
Tara: 90 Kg.
Número del motor: A-565.
Cilindra»: I.
HP.: 2.
Número' del bastidor: 579-C.
Capacidad depósito combó dible: 

15 litros.
Dimensiones de las cubiertas an

teriores Y posteriores: 300 x 19.
Nombre y apellides del propieta

rio: Luí- Gracia Giménez.
Domicilio y población: Jaca (Hues

ca).
Servicio: P.
Datojs ccmplcmentarics: Produc

ción nacional

Dia de la inscripción: 3.
Número de matricula: Z-9933,
Procedencia: V.
Categoría: 2.*
Marca: Chevrolet.
Tipo: Conducción interior.
Número de alientos: 7.
Tara: 1,600 Kg.
Número del motor: 916-118Z
Cilindrot-: 6.
HP.: 20.
Número del bastidor: ZO-2621704 5
Capacidad depósito combuelibl-': 

60 litros.
Dimensiones de la- cubiertas an- 

briores y posteriore-.: 500 x 1,7.
Nombre y apellidos del propiieta -

rio: Mariano Bueno Argüidas.
Dc-micHio y población: Cimbalia

(Zaragoza).
Servicio: P.
Datos Complementarios: Venta Mi

nisterio Ejército-Certificado ad
judicación número 8516.

Dia de la inscripción: 3. •
Número de matrícula: Z-9934.
Procediencia,; N .
Categoría: 1J
Marca: Montera.
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Tipo: Moto.
Número de al ientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Número deq motor. MM-50022.
Cilindros: I.
HP.: 1.
Número del ba>ilidor: MB -50022
Capacidad dípcliilo combuilUble: 

15 litros.
Dimeñsiontes de las cubiertas an

teriores y posteriores: 2’75 x P).
Nombre y apellides del propicia -

rio: Joaquín Soria Marqués.
Domicilio y población: Cariñena

(Zaragoza).
Servicio: P.
Datos complementario-': Producción 

nacional.
Día de la iniscripción: 3.

Número de matrícula: Z-9935.
Procedencia: N
Categoría: L*
Marca: 0 sa.
Tipo: Moto.
Número de aíslenlos: I
Tara: 75 Kg.
Número dul motor: M-3505.

. Cilindros: 1.
HP.: 1.
Número del bastidor: B-359I
Capacidad depó-ito combustible: 

15 litros-
Dimensionc- de las cubiertas an

teriores y posteriores: 2’75 x 19.
Nombre y apellidos del propieta

rio: Antonio García Sebastián,
Domicilio y población: Calatayuc- 

(Zaragoza). .
Servició: P.
Datos complementario^: Produc

ción nacional.
Día de la inscripción: 5.

Número de matricula: Z-9936.
Pro-cdiencia: N,
Categoría: 1/
Marca: Ve. pa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V34M004791.
Cilindros: 1.
HP.: I.
Número dei bastidor: VT0O4739.
Capacidad diepó.-ilo combustible: 

5 litros.
Dimcnsionei-i de las cubiertas an - 

te r i ores y posteriores; 3’50 x 80.
Nombre y apellidos del propieta

rio: Lucio Sevillano Simón.
Domicilio y población: Tarazón? 

(Zaragoza).
Servicio: P."
Dato?, complementaria: Produc 

ción nacional.
Pía de la inscripción: 5.

Número de matricula: Z-9937,
Procedencia: N. ’ ,

Categoría: 1 .*
Marca: Veispa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: I.
Tara: 81 Kg.
Número dej motor: V34M008554.
Cilindros: I. .
HP.: 1.
Número del bastidor: VT008560
Capacidad depósito , combustible. 

5 litros.
Dimensiones® de las cubiertas an

teriores y posteriores: 3’50 x 80.
Nombre y apellido-i del propieta

rio: Carmen Garnica Fernandez.
Domicilio y población: Coso, 3,

Zaragoza.
Servicio: P.
Datos complementario^: Produc

ción nacional.

Día dé la inscripción: 5.
Número de matrícula: Z-0938.
Proccdiencia: N. .
Categoría: I.*
Marca: Ol^sa,
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 75 Kg.
Número del motor: M-4114.
Cilindros: 1.
HP.: I
Número del haistidor: B-4007.
Capacidad depósito combustible: 

11 litros. .
' Dimensiones de las cubiertas an- 

lerioreg y posteriores: 2’75 x 19
Nombre y apellidos del propieta

rio: Luis Malo Pérez. .
Domicilio y población: Calatayud 

(Zaragoza).
Se rviicio: P.
Dato» , compli mentariote: Produc

ción nacional.

Día d¿ la inscripción: 6.
Número de matricula: Z-9939.
Procedencia: N.
Categoría: la
Marca: Yespa.
Tipo: Meto.
Número de asientos: I.
Tara: 81 Kg?
Número dej motor: V34M008441.
Cilindros: |
HP.: 1
Número d. 1 bastidor: VT-07656.
Capacidad depósito combustibl. • 

5 litros.
Dimensión^!® de las cubiertas an- 

terioreis y posteriores: 3’50 x 80
Nombro y apellidos del propieta

rio: Jq«é Giménez Mateo,
Domicilio y población: Calatayud 

(Zaragoza).
Servicio: P.
Ortos compli montario;r: Produc

ción nacional.

Día de la inscripción: 6.
Número de matrícula: Z-9940.
P.occd'-ncia: N. ■
Categoría: l.?
Marca: Yespa
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 81 Kg.
Número de] motor: V34M0O7228.
Cilindros: 1.
HP.: I.
Número del bastidor: VT008466.
Capacidad depó-lito combustible: 

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas an 

kricrcs y posteriore-: 3’50 x 30.
Nombre y apellidos díl propieta

rio: Jo-é García García.
Domicilio y población: Calatayud 

(Zaragoza)
Servicio: P.
Datos complementarios: Produc

ción nacional.

Día de la inscripción: 6.
Número de matrícula: Z-9941.
Procedencia: N.
Categoría: 2.“
Marca: Soat.
'Pipo: Conducción interior.
Número de asientos: 5.
Tara: 1.130 Kg.
Número del motor: 101-074863.
Cilindres: 4
HP.: 10.
Número del bastidor: 073329.
Capacidad d*pó 'ito combul-tible: 

45 litro.
Dimensiones de las cubíertais an-. 

tenores y posteriores: 590 x 1 ♦.
Nombre y apellidos d i propieti- 

rir: Textil A Zar goza.
Domicilio y población: Agustina 

Simón, 1, Zaragoza.
Servicio: P.
Dató complementarios: Produc. 

ción nacional.

Día de )a inscripción: 6.
Número de maitricula: Z-9942.
Procedencia: N.
Categoría: 1.a
Marca: Guzzi-H.
Tipo: Moto. ■
Número de asientos: 1.
Tara: 45 Kg.
Núm re del m:tor: 20988.
Cilinciid-: 1.
HP.: I.
Número del bastidor: 20596
Capacdad depó'ito combustible: 

6 litro >.
Dimensicncs de las cubiertas an

teriores y pódcricrcs: 650 x 50
N rnbrc y ap llidos d 1 prcpieti.

rio: Fjanc\co Vidal E'COfet.
D m¡cilio y población: Cáspt (Za

ragoza). K
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Servido: P.
Datos complementarios: Produc. 

ción nacional.

Día dt la inscripción: 6.
Número die matricula: Z-9943.
Procedencia: N.
Categoría: Í3
Marca: I so.
Tipo: Moto.
Número de asientos: I.
Tara: 75 Kg
Número del motor: 00560.
Cilindros: I.
HP.: 2.
Número del bastidor: 00560.
Capacidad depósito combustible: 

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas an

teriores y posteriores: 3 x 12
Nombre y apellidos del propieta

rio: José-María Pérez Pérez.
Domicilio y población: Torrellas 

(Zaragoza).
Servicio: P.
Dato-i complementarios: Produc

ción nacional.

Día de 15 inscripción: 7.
Número, de matricula: Z 9944.
Pro^ediencia: N.
Categoría: 1.?
M'arca: Cuzzi-H.
Tipo: Meto.
Número de asientos: 1.
Tara: 45 Kg
Número del motor: 9637.
Ci'indros; I.
HP.: 1.
Número del bastidor: 9620.
Capacidad dcpói’lito combustible: 

6 litros.
Dimensiones de las cubiertas ar. ■ 
teriores y posteriores: 650 x 50.
Nombre y apellidos dnl propieta

rio: Matías Gracia Murillo.
Domicilio y población: Barrio 

Santa L-iabel, 162, Zaragoza
Servido: P.
Dato;-i complementarios: Produc

ción nacional.

Día de la inscripción: 7.
Número de matricula: Z-9945.
Procedlencia: N.
Categoría: 1.» • J
Marca: Vespa.
Tipo: Moto.
Número de asientos: 1.
Tara: 81 Kg.
Número del motor: V34M008570.
Cilindros: I.
HP.: 1.
Número del bastidor: VT008561
Capacidad depósito combustible: 

5 litros.
Dimensiones de las cubiertas an- 

teriorto y posteriores: 3*50 x 80.

Nombre y apellidos del propieta
rio: Manuel y José Gazulla,

Domicilio y población; La Puebla 
de Alfindén (Zaragoza).

Servicio: P.
Datoi- complementarios: Produc

ción nacional.
(Continuará)

Núm 5285 bis
Junta Provincial 

del Censo Electoral de Zaragoza

Publicado en el “Boletín Oficial del 
Estado" del día de ayer el Decreto 
convocando elecciones en todos los 
Municipios del territorio nacional, 
esta Presidencia se permite llamar la 
atención de las Juntas Municipal^ 
oe) Censo Electoral de esta provincia 
sobre la necesidad de dar Cumpli
miento puntual y exacto a ios precep
tos atinantes a funciones de dichas 
Juntas, contenidas en el capitulo II 
del Titu'o L9 del Reglamento de Or
ganización, Funcionamiento y Régi
men Juddicó de las Entidades loca
les de 17 de mayo de 1952 (Sección l.\ 
con las Subsecciones L-, 2.’ y 3.a)

Sin perjuicio de aquellas instruc
ciones que crea conveniente esta Pre
sidencia dirigir a las Juntas Munici
pales, y de la resolución de las con
sultas que se le formularen por éstas, 
ha de recordar, con respecto a la pri
mera de las operaciones que han de 
realizar, o sea a la designación de lo
cales para Colegios electorales, que 
habrá de hacerse en el término de 
cinco días a partir de la publicación 
dél Decreto de la convocatoria, y dan
do preferencia a las escue^s y edi
ficios públicos, y procurando que ra
diquen en el sitio más populoso de i? 
Sección, excluidos la Sala Capitular 
del Ayuntamiento y oficinas munici
pales, conforme a lo determinado en 
el articulo 22 de la Ley de 8 de agos
to de 1907, declarada de aplicación, 
como supletoria, en el articulo 53 del 
mencionado Decreto. Si, por excep
ción, en alguna Sección faltase local 
legalmente hábil, público o particu
lar, podrá designarse local en una 
Sección colindante, debiéndose hacer 
constar esta circunstancia en oficio 
dirigido a esta Presidencia.

Las Juntas Municipales deberán re
mitir inmediatamente al Excmo. se
ñor Gobernador civil nota autorizada 
de ios locales designados, para su in
serción en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, debiendo recabar a la vez 
de los señores Alcaldes que den a co
nocer la designación de los locales al 

vecindario, con reiteración y utili
zando los medios divulgadores más 
rápidos y eficaces de que dispongan.

Asimismo las Juntas remitirán, sin 
falta, nota de los locales a esta Presi
dí ncia.

Del mismo modo, conforme a la dis
posición 33 de la circular de la Junta 
Central de 2 de julio de 1921, desig
narán también, ateniéndose necesa
riamente a la mayor proximidad, al 
par que a Jos más fáciles medios de 
comunicación, la Administración di 
Correos, estafeta o guardería rural 
del Estado en que cada Sección habrá 
de hacer entrega, en la forma manda
da, de los pliegos electorales de to
das Jas elecciones que se celebren 
durante el año siguiente y comuni
cándolo nn la misma nota de desig
nación de locales ai Excmo. Sr. Gober
nador civil y a esta Junta Provincial 
del Censo Electoral.

Del celo de las Juntas Municipales 
espera esta Presidencia la más dili
gente actuación en la práctica de to
das y cada una de las operaciones 
ano les competen, a fin de no verse 
obligada a imponer sanción alguna, 
que, en su-caso, habría de exigir con 
todo rigor.

Zaragoza, 21 de octubre de 1954.— 
F1 Presidente, José Millaruelo.

^rnnN w b t ims
WRimSTRACIOW ni inSTICU

Núm. 5.187 
JUZGADO ESPECIAL 

DE DELITOS MONETARIOS
. “MADRID

E’ Excmo. Sr. D. José Vfllarlas Basch, 
Juez especial de Delitos Moneta
rios;
Por el presente edicto se cita y em- 

p'aza a Ambrosio-Jesús Belsué Zar- 
doya, de 18 años de edad, soltero, 
h'jo de Eusebio y Pura, natural de 
Por ja, y que manifestó tener su domi- 
c’lio en Pradilla de Ebro (Zaragoza), 
y actualmente en ignorado paradero, 
pira que comparezca ante este Juz
gado especial (sito en la plaza de Co
lón, número 4, edificio de la Casa de 
la Moneda), en el término de treinta 
días, a fin de prestar declaración en 
e' expediente que con el número 307 
del año 1954, y por delito monetario, 
se le sigue, bajo apercibimiento que 
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de no comparecer será fallado el 
expediente sin ser oido y previa de^ 
claración de su rebeldía.

Dado en Madrid a catorce de octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. — El Juez de Delitos Mone
tarios, José Villarias.

juzeint» b ? 1.a iwismaA
Núm. 5.191 

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En virlud de lo d’spue®to por ei 
señor Juez de instrucción del Juz- • 
gado número 2 de los de Zaragoza 
en providencia dictada en cumpli
miento de carta-orden núm. 120 dp 
la lima. Audiencia Provincial de 
c-la capifal, dinvdfi'a^tc de la causa 
?63 de 1949, sobre hurto, contra Jo é 
López Pérez, se cita a lo”* testigos 
Cirilo González Gracia y Brígida 
Peñalba Ortega, ambulantes, y 
a D Francisco Ubeda Gallur, con dc- 
miciilo en Barcelona, para que el 
día 28 de los corrientes, a las diez de 
la mañana, comparezcan ante la re
ferida Audiencia Provincial para la 
celebración del juicio oral de la cau
sa referida, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. ■

Zaragoza a siete de octuubre de m'h 
novecientos' cincuenta y Kuatro1.—El 
Secretario, (ilegible).

• Núm. 5.169
I' 7 GADO NUM. 4 

Cédula de cit ción
En virtud de lo acordado por el 

St . Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de Zaragoza en el sumario 
instruido por este Juzgado con el nú
mero 323 de 1954 sobre quebranta
miento de condena, se cita al incul
pado Juan ^Domingo Cabrejas Armin- 
gol para que, dentro de los cinco 
s'guientes ala publicación de 
11 presente en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para ser oído por los hechos 
de autos, apercibiéndole que si no lo 
verifica k parará el perjuicio a que 
hubiere ingar. .

Zaragoza a once de octubre de mi! 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, Vicente Herce.

Núm. 5.170 ‘
JUZGADO NUM 4 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por t' 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
.número 4 <k Zaragoza en el sumario 

instruido po: este Juzgado con el nu
mero 321 dc 1954, sobre quebranta
miento de condena, se cita al incul
pado Cayetano-Manuei Sancho López, 
cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que, dentro de los cinco días si
guiente» a la publicación de la pre
sentí en El “Boletín Oficial” de e-n i 
provincia, comparezca ante este Juz
gado para ser oído por los hechos de 
autos, apercibiéndolo que si no lo v- 
:ifica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Zaragoza a once de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Secretario, Vicente Herce.

- Núm. 5.171
JUZGADO NUM. 4 .

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 4 de. Zaragoza en el sumario 
instruido con el número 322 de 1954, 
sobre quebrantamiento de condena, 
se cita al inculpado Tomás Rivas Al
ca ine, cuyo domicilio actual se desco- 
roce, para que, dentro de los cinco 
dias siguientes a la publicación de la 
presente en e| “Boletín Oficial” dc 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para ser oído por los hechos 
dt autos, apercibiéndole que si no lo 
verifica le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Zaragoza a once de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Secretarlo, Vicente Herce. .

Núm. 5 274
LA ALMUN1A DE DOÑA GOD1NA

D. Vicente Gil Sierra, Juez ejer 
cíenlo de primera infancia dé La 
Almunia de Doña GOdina y su par
tido;
Hago sabor: Oue en virtud de pro

veído de Cita focha dictado en autos 
de litis expensas seguidos a instancia 
de DJ Carmen Diez Soria contra 
D. Julio Monteagudb Hasta, núme
ro 38 de 19^4, se ha acordado ^car 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la siguiente finca rús
tica:

Su-rlc de tierra en d término mu. 
nicipal de La Almunia y su paraje 
de “Rincón dc la Nava”, dc cabida 
66 áreas 77 centiáreas, que linda: 
Al Norte, con finca de José Diez; 
Sur, otra de Vicente Sancho; Este. 
Manuel García, y Oeste, Antonio 
Sancho

Dicha subasta tendrá lugar en este 
Juzgado de primera instancia (sito 
en calle de Frailía, número 11) fi 
día 16 de noviembre próximo, a 13» 

unce heras, bajo las condiciones i- 
guientes:

Servirá de tipo para la súbanla L* 
c ntidad de 22.500 pesetas en qu* 
ha sido tasada . por perito compí 
lente, no admit-'éndose posturas in 
feriores a los dios tercios dd tipo 
de tasación. Para temar parle en .a 
lefierida subasta deberán los licita
do res consignar previamente en 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito m 
serán admitidos.

l.a finca se halla libre de cargas 
y está inscrita en el Registro de la 
Propiedad del partido a nombre del 
ejecutado, estando de manifiesto en 
Secretaría la cerfiWcación registral 
acreditativa de tales estiremos, que 
^uple al titulo de propiedad y que 
los licitadores considerarán bastante.

La Almunia de Doña Gcdina a dlé- 
aincho d, octubre de mil hovtofentos 
cincuenta y cuatro.—Vicente Gil Sie
rra.—El Secretario, (ilegible)..

JUZGADOS COMARCALES 

Núm. 5.134
DAROCA

El señor Juez comarcal de este Juz
gado. en p-ovidencia dictada en el día 
de hóy én jdicio verbal de faltas, so
bre estafa, contra Manuel Ortiz Gar
cía, en ignorado paradero, ha acorda
do la notificación y traslado al mis
mo, en el “Boletín Ofiéial” de la pro
vincia, dc la siguiente tasación de cos
tes:

Por derechos devengados a favor 
del Estado en el presente jdicio (ar
ticulo 2.-. arancel 29 mayo de 1922), 
10’80 pesetas.

Por derechos de ejecución (artícu
lo 2.9 del mismo arancel), 24’50 ptas.

Por derechos de citaciones (articu
lo 2.e), 4’50 pesetas.

• Por reintegros del expediente (ar
tículo 124 de la Ley del Timbre), 6’50 
pesetas.

Tota), 46’30 pesetas.

Y para darle vista por término de 
tres días, réquiriéndole para que se 
persone en este Juzgado y satisfaga 
el importe a que asciende la tasación 
de costas que antecede y constituirse 
en prisión, por término de diez días, 
para cumplir la pena de veintiún días 
de arresto menor, expido la presente 
en Daroca a nueve de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, (ilegible).

IweieiiT* mi. Ro oai Pio namku


